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JEFATURA DE GOBIERNO
Gobernación y Justicia

Acuerdo N“ 264 'ción al “Contratista” de la  pieza
i defectuosa, la que será enviada a 

Teguéígalpa» D. C., 10 de ««bre-j Tallel. ge entiende pie.
ro te 1984. 1

Osvaldo López Arellano, 
dá Gobierno Militar,

C O N T E N I D O
Secretaria  de G obernación y Justicia

Aeun*doi Nu -tu al 5ó.*. ln lu iv ..--Febrero s Abrí, de I9W. 
S u c r tu n a  de Ea<ja*c*cn Wbilo»

Acuerdos No iM3ai 1007, ¡ucliwlve—.lan íoda 1M4. 
AVSOS

, za de repuesto, toda aquella de 
Jefe m etal instalada en la  m áquina, que 

' i considerado como accesoria,
___ ! tales ío cintas de máquina, de

ACUERDA: i impresión o de papel, cordones eléc-
Aprobar el Contrato que literal-' tlicos’ bot° nes ° teclas P^sticas, 

mente dice: “Contrato de Arrenda- tnchnfk‘s’ contactos, patas de hule, 
miento de Servicio N* 3.—Nosotros Parte mcdot > manubrios, y ca- 
AUredo Bier Izaguirre, mayor de Puchas °  tapaderas; 
edad, casado, Mecánico y de estel d) E1 plaz0 de duración de este 
vecindario, y quién en adelante se Contrato será de un año a  partir 
temará "El Contratista” y  José de esta fecha, prorroga ble por tiem- 
Ayala Zdaya, de generales conocí- po indefinido en forma tácita, cuan- 
das, actuando en su condición de do j s partes no lo anuncien con 
Procurador General de la Repúbli
ca, quien se llamará “El Gobier- treinta días de anticipación a la 
no", ente los oficios del Proveedor, fec^a de su vencimiento, su inten- 
General de l a  República, por el cídn de •^solverlo; 
presente documento han conveni
do en celebrar y al efecto celebran 
un Contrato de Arrendamiento de 
SerricioT sujeto a las cláusulas si- 
guientee:

Primera—£2 Contratista declara 
que es dueño de un Taller de Mecá
nica denominado “Taller Bier” , y se 
compromete con el Secretario de 
Gobernación y Justicia a  prestar 
m  servicios a  partir del primero

Acuerdo Nv 265

Tegucigalpa, D, C., JO de febrero 
de 1964.

Oswaldo López Arellano, Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Aprobar el Contrato que literal
mente dice: “Contrato Nv 4.—No
sotros, Genaro David Suazo Villa- 
nueva, mayor de edad, soltero, ofi
cinista y de este vecindario, actuan
do por sí y quien en adelante se 
llamara “El Costratista” y  José 
Ayala Zavaia de generales conoci
das en su carácter de Procurador 
General de la República, que para 
los efectos del presente contrato se 
llamará “El Goibemo”, ante los ofi
cios del Proveedor General de la

e) Habiétido 49 (cuarenta y nue-|RePüblioa- hemos convenido en
celebrar como en efecto celebramos, 
el siguiente contrato:

ve) máquinas, distribuidas en las 
distintas dependencias de esta Se
cretaria de Estado, m ás las que se 
encuentran en los departamen
tos, su precio d e  mantenimiento y 
reparación, será de L 147.00 (cien
to cuarenta y mete lempiras) men
suales;

f) Dicho valor será cancelado
, , .  „ ,  „ conforme al sistem a de pagos usa-te febrero deü presente año, ser-. _ ^. , .  ̂ . dos en el Ministerio de Gobernaciónvicio de mantenimiento y repara- ,  ,. .. , y Justicia,rite de todas las máquinas de es
cribir, sumar y calcular que per- Segundo.—El otro compareciente
tam o  a las siguientes dependen-: José Ay¡Ja ^  reprcsenta.
das del Estado: Secretaria de Go- j

ción del Gobierno, manifiesta quebetnsción y Justicia 23 veinti
trés máquinas; Gobernación Políti
ca te Francisco Morazán 7 (siete) 
máquina; Penitenciaria Central 6 
(aña) máquinas; Cuerpo de Bom
beros 2 (dos) máquinas, y Tipogra
fía Nacional 11 (once) máquinas. 
E3 servido consistirá en lo siguien
te

a) limpieza y revisión mensual 
te las máquinas pertenecientes al 
Runo de Gobernación y Justicia, y 
todas sus dependencias en esta ciu
dad Capital;

b) Las máquinas que se encuen
tren en otros departamentos, serán 
reparadas cuando lo estimen con
veniente las personas que las usen, 
tetando enviarlas e  esta ciudad 
por su cuenta y riesgo, ya que el 
transporte de regresa se hará por 
cuenta del Taller Bier, siempre y 
cuando asi lo permitan los medios 
te comunicación;

c) Sesenta días después de haber 
firmado “El Contratista”, suminis
trará cuando aea necesario todas 
las piezas de «puesto cuyo precio 
nj r-''■¿da de í L 3.00) tres lem
piras, «sudo recesarte la presenta-

está conforme con lo declarado por 
“El Contratista" y que acepta las 
cláusulas de este Contrato y se 
compromete en forma solemne a  su 
fiel cumplimiento, formando en la 
ciudlad de Tegucig&lpa, D. C.. a los 
dos dias del mes do febrero de mil 
novecientos sesenta y cuatro

Tercero.—-El presente Contrato 
entrará en vigor desde la fecha de 
su aprobación, mediante la emisión 
del correspondiente acuerdo. Alfre
do Bier Izaguirre, Contratista.— 
Sello.—José Ayala Zelaya, Procura
dor General de la República.—To
más Arita Quiñónez, Proveedor

Primero.—Eí Gobierno acepta los 
servicios del contratista quien asu
me en este acto la obligación de 
prestar sus servicios como Inspec
tor de Alcaidías de Presidios de la 
República durante los meses de 
febrero, marzo y abril del presente 
año

Segundo.—EJ Gobierno se com
promete a  pagar al Contratista por 
los servicios estipulados en cláu
sula anterior la  cantidad de doscien
tos lempiras mensuales (L 200.00), 
los que se contarán a  partir del 
1’ de febrero al 30 de abril del co
rriente año.

Tercero.—Ambos contratantes 
manifiestan estar conformes con lo 
convenido anteriormente y se com
prometen a  su fiel cumplimiento, 
firmando para constancia en la ciu
dad de Tegucigalpa, D. C., a  los dos 
días del mes de febrero de mil no
vecientos sesenta y cuatro.—Gena
ro David Suazo, Contratista, T ar 
jeta de Identidad Nv 25, Folio 291, 
Tomo 4, Impuesto Sobre la Renta 
N9 ... Sello--José Ayala Z., Procura^ 
dor General de la República.—To
más Arita Quiñónez Proveedor

Acuerdo N’ 271

Tegucigalpa, D. C., 8 de febrero 
de 1964.

Oswaldo López Arellano, Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar Auxiliar de la  Sección 
de Especies Municipales, depen
dientes de la Asistencia Técnica 
al Gobierno Local, a la ciudadana 
Isabel Rodríguez Zelaya, en susti
tución de Leonel Bueso, quien re
nuncio.

La nombrada devengará durante 
los dos primeros meses el 80% del 
sueldo máximo presupuestado, a 
partir del primero del mes en cur
so.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

ch i en que tomó posesión de su 
cargo.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A. 
•

El Secretario de Estado en. ios 
Despachos de Gobernación y Ju s
ticia, por la  ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N? 280

12 de íabre-

O. LOPEZ A.

Acuerdo N* 272

Tegucigalpa, D. C., 1 1  de febrero 
de 1964.

Oswaldo López Arellano, Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Conceder Beca a tra v é s  de la  
Jefatura de Gobierno por la canti
dad de L 100.00, en la Escuela de 
Servicio Social, a la ciudadana Dil-

Tegucigalpa, D. C. 
ro de 1964.

Oswaldo López Arellano, Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Modificar el Acuerdo N0 92 de 
11 de enero del presente año, en 
el sentido de que el señor Eduardo 
Buschar, nombrado como Jefe de la 
Sección Técnica, dependiente de la 
Asistencia Técnica ál Gobierno Lo
cal, devengará el sueldo máximo 
presupuestado y no el 80% en vista 
de haber prestado sus sei-vicios co
mo Inspector de Higiene y Segu
ridad, dependiente de Previsión So
cial, hasta el 31 de enero recién 
pasado.—Com uní quese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la  ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N’ 288

Tegucigalpa, D. C., 13 de febrero 
de 1964.

Oswaldo López Arellano, Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Ascender y nombrar miembros 
del Resguardo de la Penitenciaría

cia Martínez Mendoza, a  p artir del Centríl1- “  *» fo ,,n i  siguiente:
primero del mes en curso.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

General de la  República.—Secreta- General de la República. Secreta
ria de la  Proveeduría General de la 
República. ’ *—Comuniqúese-

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

ria de la  Proveeduría General de la 
República” . —Com un iq u ese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia, por la  ley,

Acuerdo N* 279

Tegucigalpa, D. C., 11 de febrero 
de 1964.

Oswaldo López Arellano, 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Jefe

Nombrar Sub-Secretario de Eco
nomía, al Licenciado Práxedes 
Martínez.

El nombrado devengará el sueldo 
máximo presupuestado, a  partir \ 

jMArfo Rivera López.!del primero del mes en curso fe-(

Ascenso

De Oficial Guardalmacén a Sub
jefe, al ciudadano José R. Barrien
tes Borjas, en sustitución de An
tonio Ramos Bonilla; de Sargento 
a Oficial Guardalmacén, al ciuda
dana Amaido López y López, en 
sustitución de José R. Barrientes 
Borjas; de Cabo a Sargento, al 
ciudadano Francisco Flores Agui
la?, en sustitución de Arnaldo Ló
pez y López; de Guardias a Cabos, 
a  los ciudadanos: Enrique Grádiz 
Sanabria, en sustitución de Juan 
Torres Bonilla; Rigoberto C.uzmán 
Molina, en sustitución de José Ro
berto Núñez.

NOMBRAMIENTOS
Cabos

Nombramientos: Andrés del Cid, 
en sustitución de F ran c isco  nones

Pasa a ta Página N9 UMario Rivera López.
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Secretaría de Educación Pública

C m c  t /f i \  V

Segundo Curso

Idioma Nacional. Profesor 
David A. Castillo.

Director . 
Secretario

PERSONAL ADMINISTRATIVO

I

Educación Moval y Cívica. 
Profesor Marco A Cruz.

7.00.; | Primer Curso Ciclo .
■l>i versificado de Educar ion -Administrador . . .  
t formal .Consejero Primero

Consejero Segundo 
Idioma Nacional. Profesor Consejero Tercero . 

Manuel de Jesús Morales. I Consejero Cuarto .
Matemáticas, Profesor Alar- V°nf'ejer0 Quinto

Inglés Profesor Manuel de 
Jesús Morales.

Matemáticas. Profesor Da 
’iid A. Castillo.

(o A. Mejía Suazo,
Biología, Profesor Marco 

A. Mejia Suazo.
Ciencias Físicas y Quími

cas, Profesor Marco A. Mejía 
Estudios Sociales. Profesora Suazo,

Gloria Padilla. i! Dibujo y Modelado, Pro-
Ciencias Naturales, Profe- fesor Marco A. Cruz.

sor Marco A. Cruz.

Educación Física (V),  Pro
fesor Marco A. Cruz.

Educación Musical, Profe
sor David A. Castillo.

Arte> Plástica-1. 
David \ .  Castillo.

Profesor

1 Pedagogía General, Profe
sor Manuel de Jesús Morales.

; Psicología General. Profe
s o r  Manuel de Jesús .Morales.
j

Historia de Honduras y C. 
t A., Profesor Manuel de Jesús 
1 Morales.

Consejero Sexto

00.00 
00.00 
00.00 
00.00 
00.00 
00.00 
00.00 
00.00 
0000 1

PERSONAL DOCENTE

Consejo do Curso y O rien-',, Enseñama Agropecuaria,
tación. Profesor David A. Cas
tillo.

Tercer Cur>

Idioma Nacional, 
David A. Castillo.

Profesor

Educación Moral y Cívica, 
Profesor Marco A, Cruz.

Inglés. Profesor Manuel de 
Jesús Morales.

Matemáticas, Profesor ‘Mar
eo A. Mejía Suazo.

Estudios Sociales, Profeso
ra Gloria Padilla.

Ciencias Naturales, Profe
sor Marco A. Mejía Suazo.

Educación Física (V), Pro
fesor Marco A, Cruz.

Educación.Física (S). Pro
fesora Gloria Padilla.

Educación Musical, Profe
sor David A. Castillo.

Artes Industriales, Profesor 
Marco A. Cruz.

Educación para el Hogar 
Profesora Gloria Padilla.

Consejo de Curso y Orien
tación. Prof. Marco A. Cruz.

Profesor Manuel de Jesús Mo
rales.

Consejo de Curso y Orien
tación, Profesor Manuel de 
Jesús Morales.

Educación para el Hogar, 
Profesora Gloria Padilla.

Marco A. Cruz.

Educación Musical, Profe
sor David A. Castillo.

Educación Física (V ), Pro
fesor Marco A. Cruz.

Educación Física (S), Pro
fesora Gloria Padilla.

PERSONAL 1)E SERVICIO

Conserje. Silverio Maído- 
nado.

Los nombrados devengarán 
el sueldo asignado en el P re
supuesto Especial de dicho 
Instituto,—Comuniqúese.

Oswaldo Ló pez  A.

EL Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

CICLO COMUN DE CUTURA GENERAL

Primer Curso “A ”

Idioma N acional................ ............... . 1 . 60.00
In g lé s ................................. ................. 36.00
Matemáticas N..................................... 60.00
Estudios Sociales................. 7 ......... 60.00
Ciencias N aturales.......................... 48.00
Artes Plásticas ................................ 24.00
Educación M usical.......................... 16.00
Educación Moral y Cívica . . . 16.00
Educación F ís ic a ............................. 14.45
Consejo de Curso y Orientación .. . 0 0 .0 0

Primer Cuno “i?”

i Idioma N acional............................. . L 60.00
Jn g lés ................................................. 36.00
Matemáticas ..................................... 60.00
Estudios Sociales............................ 60.00
: Ciencias N aturales.......................... 48.00
Artes P lásticas................................. 24.00
Educación M usical.......................... 16.00
Educación Moral y.Cívica . . . . 16.00
Educación F ís ic a ............................. 14.45
Consejo de Curso y Orientación .. . 0 0 .0 0

Primer Curso **C**

Idioma N acional.............................
In g lé s .......................... ,36.00
Matemáticas ...................................
Estudios Sociales . . . . . . . . . . . 60.00
Ciencias N aturales..........................
Artes Plásticas .................................
Educación M usical........................ ..
Educación Moral y C ív ica............. 16.00
Educación F ís ic a .............................
Consejo de Curso y Orientación .. . 00.00

1

Segundo Curso **A”

v *■

Acuerdo N° J904

Tegucigalpa, D. C., 17 de junio de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r p a :

Aprobar por los meses de febrero a diciembre del pre
sente año, el Presupuesto de Gastos de Personal Adminis
trativo, Docente y de Servicio, que labora en el Instituto “San 
Miguel’*; de esta ciudad, en la forma que sigue:

Idioma N acional.............................

In g lé s ................................................. 36.00
Matemáticas .....................................

Estudios Sociales............................ 60.00
Ciencias N aturales..........................
Artes P lá s ticas ............... .................
Educación M usical........................ ..
Educación Moral y C ív ica ............. 16.00

Educación F ís ic a ............................ 14.45

Consejo de Curso y Orientación .. . 0 0 .0 0

331.15

Pasa a la Página N'9 -¡

Acuerdo N° 1905
Tegucigalpa, P. C.( 17 

junio de 3964.
El Jefe del Gobierno Militar

A U : e r ija :

Nombrar el siguiente Per
sonal Administrativo, Dooonfe 
y de Servicio, que labora <t 

000 00 ra,dí* d  presente año lectiva, 
en el Instituto “San MigueT, 
de esta ciudad, en la forma 
que sigue:

PERSONAL ADMINIS
TRATIVO

Director, Prof. Juan Aldo. 
Secretario, Profesor jorge 

Miranda E.
Administrador. Prof. David 

Patzán.
Consejero Primero, Profe

sor Carlos Nielsen.
Consejero Segundo, Profe

sor Mario Morera.
\ Consejero Tercero, Profe
so r Aureliano Santa Olaya.

Consejero Cuarto, Profesor 
José Martínez.

Consejero Quinto, Profesor 
Alfonso Everstsz.

PERSONAL DOCENTE
CICLO COMUN DE CÜL 

TURA GENERAL
Primer Curso uA”

idioma Nacional. Profesa 
Alfonso Everstsz.

Inglés. Profesor Andrew Pe 
tillo B.

Matemáticas, Profesor Mfr 
rio Morera.

Estudios Sociales, Profesar 
Wiifredo Mejía.

Ciencias Naturales, Profe
sor Oscar Mejía.

Artes Plásticas, Profesor 
Oscar Mejía.

Educación Musical, Profe 
sor Alfonso Everstsz.

Educación Física, Profesor 
Héctor Belisle.

Educación Moral y Ovia, 
Profesor Alberto Carias D.

Consejo de Curso y Orien
tación. Profesor Andrew Pe 
tillo B.

Primer Curso ‘7C

Idioma Nación:’!, Profesor 
José Martínez.

Ingles, Profesor Mario Mo
rera.

Matemáticas. Pvafewr Mo 
rio Morera.

Estudios Sociales. Profesa 
Wiifredo Mejía.

Ciencias Naturales. Profe
sor Oscar Mejía.

Artes Plásticas, Profesar 
Oscar Mejía.

Educación Musical, Piafe 
í-or Alfonso Everstsz.

Educación Fí-ica. Profesor 
Héctor Belisle.

334.15

334.15

3-46.45
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Educación Moral y Chica,i Matemáticas. Prole-mr M 
Profesor Alberto Caria?* Ib !ion>o Everstsz.

Consejo de Curso. lYole-dU 
José Martínez.

P r im e r  C u r s o  “C“
Idioma Nacional. Prole*nr 

Juan Elmo Galeas.
Inglés, Profesor Mario Mo

rera.
Matemática?, Profesor Mit

rio Morera.
Estadios Sociales. Profesor 

Alberto Carias I).
Ciencias Naturales. Profe

sor Oscar Mejía.
Artes Plásticas, Profesor 

Oscar Mejía.
Educación Musical. Prole* 

sorAlfouso Everstsz.
. Educación Fínica. Profesor 
Héctor Belisle,

Educación Moral y Cívica. 
Profesor Alberto Cartas T).

¿oisejo de Curso, Profesor 
\ureliano Sania Olaya.

S e g u n d o  C urso “ A "

Idioma Nacional, Proíc-ur 
José Martínez.

Inglés, Profesor Andrew Pe- 
tillo B.

Matemáticas, Profesor Da
vid Patzán.

Estudios Sociales. Profesor 
Wiifredo Mejía.

C’jffleias Naturales. Profe
sor Adalid Ortega.

Artes Plásticas, Profesor 
Alberto Carias D.

Educación Musical. Profe
sor Alfonso Everstsz.

Educación Física, Profesor 
Héctor Belisle.

Educación Moral y Chira, 
Profesor Alberto Carias D.

Consejo de Curso, Proír-oi 
Alfonso Everstsz.

S e g u n d o  Curso " B '’

Idioma Nacional. Profesoj 
José Martínez.

Inglés, Profesor Andrew Pe
rillo B.

Matemáticas, Profesor Da
vid Patzán.

Estadios Sociales. Profesor 
Wilferdo Mejía.

Ciencias Naturales, Profe
sor Adalid Ortega.

Artes Plásticas, Profesor 
Alberto Carias D.

Educación Musical, Profe
sor Alfonso Everstsz.

Educación Física, Profesor 
Héctor Belisle.

Educación Moral y Cívica. 
Profesor Alberto Carias D.

Consejo de Curso, Profesor 
Jorge Miranda E.

T ercer  C u r s o  “A ”

Idioma Nacional, Piuíe-or 
José Martínez.

Inglés, Profesor Andrew
Perilla B.

E-t lidio? Soria Ir:-. I Yole-or 
Wiifredo Mejía.

Cipneia- Naturule**. Prole- 
m)l Antonio Osorio.

Artes Industriales. Profesor 
Alberto Carias D.

Educación Musical. Prnle- 
?(ir Alfonso Everstsz.

Educación .Física. lYote-on 
Héctor Belisle.

S eg u n d o  C urso " B
Hi-toria Universal. Profc-oi 

Juan Mdo.
Biología. Proie-uf < ¡arlus

Nielsen. Idioma N ac io n a l.................................... I.
Física. Profesor Jorge Mi- Jng lé s ....................... ............................ . .

>a,lda. ! Matemáticas ............................................
A. j Estudios S o c ia le s ...................................

Química, Profe,sui Cario -¡Ciencias N a tu ra le s ................................
Nielsen. 1 Artes Plásticas .......................................

Filosofía Profesor Aurelia-1Educación M u sica l................................
m> Santa Olaya. jEducación Moral y C ív ic a ..................

Sociología. Profesor lianión j Educación Física . ..................................
Educación Moral y Cu ira. i Carias D. Consejo de Curso y Orientación . . . .

Profesor Wiifredo Mejía. | Introducción a la Economíaj 
Consejo de Curso. Profeso Política. Profesor Carlos Niel-i

*en. ! T ercer  C urso *‘A ”
Educación Física. Profesor j

Héctor Belisle. ¡Idioma Nacional ................. .. ..............  E
Dibujo y Aplicarlo, Profesor In g lé s ...................................... .. .... .

Gustavo A. Landaverde. 1 Matemáticas .............................................
Consejo de Curso. Profesorj Estudios S o c ia le s ......... .........................

Andrew Petillo B. ¡Ciencias Naturales . . . ..........................
S eg u n d o  C urso C iclo  cV,teS ^ ^ us^ ,a ĉ s ....................................

D ive rs ifica d o  E ducac ión  J Educación M u sic a l.................................
S ec u n d a ria  ¡Educación Moral y C ív ic a ...................

i Educación Física ...................................
Idioma Nacional, Profesor i Consejo de Curso y Orientación . . . .  

Aureliano Snala Olaya. |
Inglés, Profesor Andrew

Petillo B. T ercer C urso  “B”

(Viene de la página 2}

72.00
36.00
60.00 
60.00
48.00
24.00
16.00 
16.00 
14.45
00.00 L 346;45

José Martínez.

T ercer Curso  “ /í”

Idioma NaeionaE Profesor 
José Martínez.

Inglés. Profesor Andrew 
Perillo B.

Matemáticas. Pro 1 eso r \l- 
fonso Everstsz.

Estudios Sociales. Profesor 
Wiifredo Mejía. v

Ciencias Naturales, Profe
sor \ntonio Osorio.

\rtes industriales. Profesor 
Alberto ( arras D.

Educación Musical, Profe- Matemáticas. Profesor Jor-
soi Alfonso Everstsz. Miranda.

Educación Física. Profesor Historia l niversal. Profesor
Héctor Belisle. Ju«» Aldo.

Educación Moral y Cívica, Biología. Profesor' (.arlos
Profesor Wiifredo Mejía. Nielsen. , .

Consejo de Curso. Profesor Física. Profesor Carlos Niel-
José Martínez. se,í •

Química. Profesor Carlos 
P r im e r  C urso C iclo Ü iv c r s if i- Nje]sen

rada  E ducación  S ec u n d a r ia  Fisolofín, Profesor Aurelia-
S c c a ó n  A  (lu Santa Olaya.

Idioma Nacional, Prufesor Psicología General. Profe-
Aurellano Santa Olaya. *ur Carlos Nielsen.

Inglés, Profesor Andrew Problemas Sociales', Cultu-
: Petillo B. rales y Económicos de Hon-
| Matemáticas. I Yo leso r Da- l ûras >' G. V., Profesor Ra- 
; vid Patzán. m°n Carias D.
I Historia Universal, Profesor Educación física,
¡Juan Aldo. Héctor Belisle.

60.00
36.00
48.00
48.00
36.00
16.00 
16.00 
16.00 
14.45 
0 0 .0 0

Idioma N ac io n a l................................. L 60.00
In g lé s ................................................. . 36.00
Matemáticas .............. .N ....................... 48.00
Estudios Sociales ................................ 48.00
Ciencias Naturales .............................. 36.00
Artes In dustria les................................ 16.00
Educación M u sic a l..................... 16.00
Educación Moral y C ív ic a ................ 16.00
Educación Física .................. ......  ‘ ■ 14.45
Consejo de Curso y Orientación . . . 00.00

P r i m e r  C u r s o  C ic l o  D i v e r s i f i c a d o  de 
E d u c a c i ó n  S e c u n d a r i a , S e c c i ó n  “ A ”

Idioma Nacional .................................... I, 48.00
Inglés .......................................................  36.00

36.00
48.00

uh'-nr Matemáticas
¡Historia Universal

Biología, Profesor Curios Consejo de Curso. Profesor Biología ................................ ...................  24.00
Nielsen. ; Jorge Miranda. ‘F ís ic a . .

Física. Profesor Jorge Mi*'PERSONAL DE SERVICIO Química
randa. : „  „  - F ilo so fía -----

Química. Profesor Carlos! 1 «rtero. francisco Martínez Sociología . .  
Nielsen. López. . Dibujo Aplica

Filosofía, Profesor Aurelia-¡C°ns<*rje I rimero. Lazaro < as- a ja £ con
no Santa Olaya. tillo.

Sociología, Profesor Ramón 
Carias D.

Introducción a la Economía 
Política, Profesor Carlos Niel- 
sen.

Educación Ehiea. Profesor 
Héctor Belisle.

Dibujo Aplicado. IYole-sor 
Gustavo A. Landaverde.

Consejo de Curso, Profe-or 
Aureliano Santa Olaya.

P rim er  C urso Sección  " l i  ’
I Educación Secundaría)

Idioma Nacional, Profesor 
Aureliano Santa Olaya.

Inglés. Profesor Andrew 
Petillo B.

Matemática?*. Prole-or Da
vid Patzán.

A plicado ............................
Economía Política . . . .

,, . .Educación F ís ic a ..........................
Conserje Segundo, Ignaao <• 0 | . <|e Orientación

González.

36.00
36.00
36.00
24.00
16.00 
24.00 
14.45 
0 0 .0 0

Miguel
S e c c i ó n  “B ’

Conserje Tercero,
Manzanares R.

Conserje Cuarto, Pablo Gon-
jzález Cruz. ¡Idioma N ac io n a l............................. L 48.00
! Conserje Q»,.no, Jo.e II,m.- j lés .......................................................  30.00

, .eilo ruz. Matemáticas . . . .
Conserje Sexto, H . I d . - l . . ¡, I¡Mor¡a 1)nivereal

do Moreno. i#,. , .
I.o« nombrados devengaran ¡Fifi(,a ...................................................  3&00

el sueldo asonado en el P r e s u - , ^ . ^ ............................ ....................  3600
[tuesto Especial ele dteho in- -̂! ofía
tituto.— Comuniques!1. . .^ Sociología ......................................

Dibujo A p licado .........................
Int. a la Economía Política -. .
Educación F ís ic a .......................
Consejo de Curso y Orientación

OSWALDO I.Óí’KZ A.

El Secretario de Estado el. 
el Despacho de Educación Pú
blica,

E u g e n i a  M a t u t e  C .

.36.00
48.00
24.00

36.00
24.00
16.00 
24.00 
14.45 
0 0 .0 0

290.45

290.45

378.45

378.45
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S e g u n d o  C u r s o  C i c l o  D i v e r s i f i c a d o  
E d u c a c i ó n  S e c u n d a r i a

Idioma N aciona l..................................... L 48.00
Inglés ........................................................ 36.00
Matemáticas.............................................. 48.00

storia U n iv ersa l.................................  36.00
bio log ía .................................................  36.00
F ís ic a .........................................■...............  36.00
Q uím ica.............................   48.00
F ilosofía ................................................. 48.00
Psicología G enera l...............................  36.00
Problemas Soc., Cult. y Econ. de Hon

duras y C. A . .................   24.00
Educación F ís ic a ................................... 14.45
Consejo de Curso y O rien tac ión .......... 00.00 L 410.45

PERSONAL DE SERVICIO

P o r te ro .......................>............................L 60.00
Conserje P r im e ro .................................... 60.00
Conserje S egundo .................................... 60.00
Conserje Tercero ..........................  60.00
Conserje Cuarto ...................................... ■ 60.00
Conserje Q u in to ...................................... 60.00
Conserje S e x to .........................................  60.00

T O T A L .............. .........................................  L

420.00

V U ne de la la  P ág in a
Aguilar; Mariano Zepeda Vallada
res, en sustitución de Fianeisco 
M artínez H.

Nontbramientos

Guardias

Nombramientos, Eilsa Tróchez 
Valladares, en sustitución de Maria
no López Cruz.

Patrocinio Alvarado García, en 
sustitución de Rosa Martines Silva.

Carlos Meza Ruiz, en sustitución 
de Roberto Cruz Sánchez.

Concepción Pérez Baca, en susti
tución de Julio César Cáceres T.

Angel María Pérez Baca, en sus
titución de Enrique Hernández Gó
mez.

Luis Ochoa Bustillo, en sustitu
ción de Mariano Cruz Sánchez.

Alfonso Andino Barahona, en 
sustitución de José Efrain Vás- 
quez G.

Henry Wilson Checker, en sus
titución de José Pablo Mejía Meza

Máximo Gómez Hernández, en 
sustitución de Adán Vásquez A ma
ya.

El gasto mensual de (L 3.864.50) tres mil ochocientos 
sesenta y cuatro lempiras, cincuenta centavos, se hará efectivo 
por la Tesorería Especial de dicho Instituto.— Comuniqúese.

O sw aldo  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación 
Pública,

E u g e n i o  M a t u t e  C .

Acuerdo N* 1906
deTegucigalpa, D. C., 17 

junio de 1964.

Vista la solicitud presenta
da a esta Secretaría de Estado 
en el Despacho de Educación 
Pública, con fecha quince de 
febrero del presente año, por 
el Profesor José Ramón Ar- 
nold Sabillón, mayor de edad,

un tiempo igual al que d isfru
tó de la beca.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

acuerda:

Declarar solvente con el Es
tado al Profesor José Ramón 
Arnold Sabillón, de las gene
rales expresadas, Artículos

se le conceda equivalencia de 
3.864.50 estudios de las materias com

prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Pre-Vo- 
cacional de la República de 
Guatemala, con las similares a 
las del Ciclo Común de Cultu
ra General vigente en este 
país; acompaña dos certifica
ciones de estudios debidamente 
autenticadas.

Resulta: Que se ha oído el 
paracer favorable de la Di
rección General de Educación 
Media.

Considerando: Que se conce
derá equivalencia de estudios 
siempre que las asignaturas 
cuya equivalencia se solicita, 
tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 
del Código de Educación Pú 
blica.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

E u g e n i o  M a t u t e  C .

oasado, MesUo de Educación 210 y 224- del Código de 
Primaria Urbana y vecino d e ' Educación Publica y 225 del 
Comavagua, departamento de! Reglamento General de Edu- 
mismo nombre, contraída a .caclon M edia.-Com um quese. 
pedir se le declare solvente con 
el Estado en virtud de haber 
trabajado en las Escuelas Pri- 
riarias de la República, por 

a tiempo igual al que reci
bió ayuda como bequista que 
Jue por cuenta del Estado en 
el Instituto “León Alvarado” , 
de la ciudad de Comayagua.’
Acompaña los documentos con 
que comprueba los extremos 
de su petición.

Resulta: Que se ha oído el 
paecer favorable del Consejo 
Técnico de Educación.

Considerando: Que es pro
cedente declarar solvente con 
e* Estado al bequista que acre
dite haber prestado sus ser- 
\ icios profesionales en las Es
cuelas Primaria- del paí- por

Acuerdo N" 1907

deTegucigalpa, D. C., 18 
junio de 1964.

Vista la solicitud presenta
da aesta Secretaría, con fecha 
dieciocho de marzo del año en 
curso, por el señor Adolfo 
Vendrell Franco, en represen
tación del joven José Alfredo 
Escobar, estudiante y con re
sidencia actual en este D istri
to Central, contraída a pedir

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

a c u er d a :

Conceder la equivalencia so
licitada en la forma siguiente: 
Prim er Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma 
Nacional, Ciencias Naturales, 
Matemática, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, Ar
tes Plásticas. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Ciencias Na
turales, Matemática, Inglés, 
Educación Física, Educación 
Musical, Artes Plásticas. Ter
cer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Arte* Indus
triales.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú 
blica.

Pablo Roberto Benitez, en :-uati- 
tución de Pablo Meza Rodríguez.

José Agustín Girón Amador, en 
sustitución de Raúl Meza Vásquez.

José Ricardo Ibarra, en sustitu
ción de Pedro Pineda Pineda.

José Alvarado García, en susti
tución de Adilio Pineda Domínguez, 

Genaro Domínguez Girón, en 
sustitución de Rigoberto Guzmán 
Molina.

José Concepción Hernández, en 
sustitución de José Manuel García.

Felipe Santiago Fúnez Zúniga, 
en sustitución de Margarito Moli
na Molina.

Máximo Niifíez Barahona, en 
sustitución de Segundo Vásquez 
Hernández.

Trinidad Montoya Martínez, en 
sustitución de Gustavo Martínez 
Chávez.

Santos Gregorio López Gómez, 
en sustitución de Joaquín M artí
nez Hernández.

Concepción Reyes Ortez. en sus
titución de Ramón Vásquez Gómez.

Patricio Alvarado Meza, en sus
titución de Benigno Hernández y
Hernández,

Ramiro S iena  Figueroa, en sus
titución de Armelio Vásquez Gon
zález.

Lorenzo Obdulio García, en sus
titución de Guadalupe Sánchez G 

Hermenegildo Zúniga, en susti
tución de Plutarco Hernández Fú
nez.

Joaquín Bonilla Moreno, en sus
titución de Plácido Martínez Sán
chez.

Eleuterío Espinoza Flores, en 
sustitución de Rodolfo Mendoza 
Martínez.

Juan  Perí Hernández, en susti
tución de Evelio González Rodrí
guez.

Luis Alberto López Dávila, en 
sustitución de Bertín Matamoros 
Cruz.

Femando Cruz, en sustitución de 
Ramón Pérez.

Pedro Cruz Espinal, en sustitu
ción de Pedro Flores.

Carlos Suazo Moneada, en sus
titución de Miguel Angel Laínez.

Carlos Alberto Pagoada, en sus
titución de Manuel Antonio Tur- 
cios C.

José Eívelio Montes, en sustitu
ción de Domingo Vásquez Irías.

José Roberto Centeno Bermúdez, 
en sustitución de Oscar Edgardo 
Palma.

Santos Izaguirre Barahona, en 
sustitución de Enrique Grádiz Sa- 
nabria.

Héctor Ramón Cruz G., en sus 
titueión de José Barrientos Valla
dares.

Pedro Romero Salgado, en susti
tución de Juan López Pérez.

Roberto Antonio Maradiaga, en 
sustitución de Luis Beltrán Padi
lla.

Teodoro Osorto Medina, en susti
tución de Arturo Laínez Laínez.

Héctor Israel Zelaya Fernández, 
en sustitución de Amulfo Laínez 
Laínez.

José Plácido Cabrera, en susti
tución de Carlos Villalta Martínez.

Cristóbal Martínez Velásquez, en 
sustitución de Rene Wilson López 
Amaya.

Adán Mejía López, en sustitu
ción de Miguel Angel Velásque2.

Cruz Wilfredo Fúnez Medina, en 
sustitución de Bernardo Osegue- 
rn A.

Benigno Barahona, en sustitu-

CYí.-itóbal Salgado Godoy, en m  
titueión de Cristóbal Soria ífe 
nández.

Amulfo Hernández Clame, e 
sustitución de Santos Fraudas
Laínez B.

Jorge Alberto Anta, en austitu 
ción de Sabino Ordéne Cernía 

Rodolfo Fúnez Laínez, en muís 
tución de Andrés Floree Baca 

Miguel Salvador Cuadra, en mt 
titueión de Marco Antonio Paz 
tto  Girón,

José Marcelo González, «  ios 
titueión de José A maído Canda 

Marcial Molina Lainez, es un 
titueión de Oswaldo Zúniga Gafa 

Los ascendidos y los -nombrada 
devengarán el sueldo máximo prt 
supuestado, a partir dd primen 
del mes en curso.—Comunique».

a  LOPEZ A

El Secretario de Estado en la 
Despachos de Gobernación y Jos 
ticia, por la ley,

Mario R im  Upa

Acuerdo N" 288

Tegucigalpa, D. C., 10 de fébren 
de 1964.

Oswaldo López Amilano, ¿ef< 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar Guardias del Presidie 
de la ciudad de Santa Rosa de Co
pan, a los ciudadanos:
José Ernesto Enamorado, Fruta, 
co Aguí lar Oreüana y Mejia Prit 
Rodolfo, en sustitución de Jesús 
Argueta, Roberto Chinchilla y Vfc- 
tor López,

Los nombrados devengarán d 
sueldo máximo presupuestado, i 
p artir del primero del mea en as- 
so.—Comuniqúese.

O. LOPES i

El Secretario de Estfcdo a  loe 
Despachos de Gobernación y Jno-
ticia, por la ley, x

Mario Btven Uf*

E ugenio  M atu te  C. jcíón de José Moisés Velásquez.

Acuerdo N* 365

Tegucigalpa, D. C., 14 de febre
ro de 1964.

Oswaldo López Areltaao, Jet»
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Autorizar al señor José A.nb 
Zelaya, Procurador General de k 
República, para que campanea 
ante Notario a  aceptar en repre
sentación del Estado, la doñearte 
de un crédito Prendario por vetar 
de dos mil lempiras (L tOOMÍl 
consistente en la Radio-Difunn 
denominada “La Voz del PuetthB 
R. Q. R. y H. R. X; «tafite 
por don Miguel C. Bendeck, m a  
carácter de socio Administrador te 
la Sociedad Mercantil Migad C 
Bendeck y Compañía, a favor de h 
Penitenciería Central, repreawtete 
por su Director Coronel J. Diñé 
Chinchilla —Comuniqúese.

o . L o m i

El Secretario de Estad» «  M 
Despachos de Gobernación y !*■
t i c 'i  la ley,

Mario Rivan Up*
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Acuerdo N 312

Tegucigalpa, D. C., 19 de febre
ro de 1964.

Oswaldo López Arel laño, Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar Mecanógrafa de la 
Sección Central de Personal, del 
Ministerio de Gobernación y Jus
ticia, a la ciudadana Nilda Méli- 
da Pasma Baide, en sustitución 
de Magdalena O. de Gamer.

La nombrada devengará duran
te los dos primeros meses el 80^ 
dd sueldo máximo presupuestado, 
a partir del primero de marzo 
próximo.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N® 313

Tegucigalpa, D. C., 19 de febre
ro de 1964.

OswaWo López Arellano, Jefe 
de! Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar Encargada de Corres
pondencia del Ministerio de Gober
nación y Justicia, a la ciudadana 
Lucila López Durón, en sustitución 
de María Alicia Somoza.

la nombrada devengará el suel
do máximo presupuestado, a par
tir del primero de marzo próxi
mo—Comuniqúese

O. LOPEZ A.

ES Secretario de Estado en los 
Despachos de. Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N® 314

Tegucigalpa, D. C., 19 de febre
ro de 1964.

Osvaldo López Arellano, Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar Archivera del Ministe
rio de Gobernación y Justicia, a 
la ciudadana Olga Marina Rastra- 
Ha, en sustitución de Dalila Rive
ra

La nombrada devengará durante 
los dos primeros meses el 80% 
de! sueldo máximo presupuestado, 
a partir del primero de marzo pró
ximo—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley.

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 319

Tegucigalpa, D. C., 19 de febre
ra de 1964.

Osvaldo López Arellano, Jefe 
dd Gobierno Militar,

ACUERDA:

* ■‘orizar la cantidad de L 200.00 
c :e se pagarán a la señora Ange

le.- Alemán de Romero, por servi
cios prestados como Secretaria 
do !h Comisión Electoral, durante 
el mes de diciembre, valor que se 
tomará de la cantidad asignada 
para 1964, en vista de que en 1963. 
no habla presupuesto para el fun
cionamiento de dicha comisión.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

. El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N® 320

Tegucigalpa, D. C., 19 de febre
ro de 1964.

Oswaldo López Arellano, Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero.de 
enero del presente año, a los d ú 
danos Angeles Alemán de Romero 
y Rubén Alemán Cerrato, Secreta- 
taria y Conserje, de la Comisión 
Electoral, quienes devengarán los 
sueldos de L 200.00 y L 100.00, 
respectivamente.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N" 331

Tegucigalpa, D. C., 21 de febrero 
de 1964.

Oswaldo López Arellano, Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar el Personal que integra
rá el Distrito de Brus Laguna, de
partamento de Gracias a Dios, en 
la forma siguiente:

General Toribio Ramos P., Jefe 
de Distrito; Julio Laínez, Secreta
rio; Carmelo Mendoza, Vocal de 
Policía; Enrique Tijerino, Vocal de 
Obras Públicas; Joaquín Cruz, Te
sorero, y Carlos Granwell, Pical.

Los nombrados devengarán du
rante los dos primeros meses el 
80% del sueldo máximo presupues
tado, a excepción del Jefe de Dis
trito, quién devengará el sueldo 
máximo, a partir del 20 del pre
sente mes.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos ae Gobernación y .Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N® 332

Tegucigalpa, D. C., 21 de febrero 
de 1964.

Oswaldo López Arellano, Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar el Personal que integra
rá el Distrito de Puerto Lempira, 
departamento de Gracias a Dios, en 
la forma siguiente:

Uuval Haylock, Jefe de Distrito; 
Antonio Amaya, Secretario; Cons

tantino Stathart. Vocal de Policía; 
José Ramón Montenegro, Vocal de 
Obras Públicas; Gustavo Alemán, 
Tesorero, y Francisco Chávez V., 
Fiscal.

Los nombrados devengarán du
rante los dos primeros meses el 
80% presupuestado, a  excepción del 
Jefe de Distrito, quien devengará 
el sueldo máximo, a  partir del pre
sente mes.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N" 333

Tegucigalpa, D. C.. 21 de febrero 
de 1964.

Oswaldo López Arellano, Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar Cabo del Presidio de la 
ciudad de Olanchito, departamento 
de Yoro, al ciudadano Bohanerges 
Chirinos, en sustitución de Carlos 
Sosa Martínez.

El nombrado devengará el suel
do máximo presupuestado, a par
tir  del primero de marzo próximo. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la léy,

Mario Rivera López.

asignada en el Presupuesto Gene
ral vigente para el funcionamiento 
de la Comisión Electoral, sea m a
nejada bajo la administración del 
Ramo de Gobernación cuyas Orde
nes de Pago por sueldo de personal 
como por Gastos de Funcionamien
to, serán autorizadas por la Secre
taría  de Estado en referencia.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus-
*k:a. por K ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N® 565

Tegucigalpa, D. C., V de abril de 
1964.

Oswaldo López Arellano, Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar Guardias del Presidio 
de Trujillo, departamento de Colón, 
en la forma siguiente;

Máximo Montoya, en sustitución 
de Antonio Maldonado; Juan Ra
mos Turcios, en sustitución de Be
nito Ronce, y Angel C. Padilla, en 
sustitución de Reynaldo Castro.

Los nombrados devengarán el 
sueldo máximo presupuestado, a

partir del primero del mes en cur
so. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la  ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N® 565

Tegucigalpa, D. C.( 4 de abril de 
1964.

Oswaldo López Arellano, Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar Cabo y Guardias del 
Presidio de la ciudad de Yoro, en 
la  forma siguiente:

Gumercindo Herrera, Cabo, en 
sustitución de Pedro Macedo; To
más Hernández N., Guardia, en sus
titución de Concepción Fledis Ná- 
jera; Fermín Orellana F. Guardia 
en sustitución de Luis Alonso Me- 
jla Rodríguez,

Los nombrados devengarán el 
sueldo máximo presupuestado, a 
partir del primero del mes en cur
so.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

A V I S O S

Acuerdo N® 335

Tegucigalpa, D. C., 21 de febrero 
de 1964.

Oswaldo López Arellano, Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar el Personal que inte
grará la Municipalidad de El Por
venir, departamento de Francisco 
Morazán, creado por resolución 
N ' 21 de 7 de febrero del presente 
año, en la forma siguiente:

Arturo Hernández Díaz, Alcalde 
Municipal; Ramón Vásquez Durón, 
Regidor Primero; Virgilio Baraho
na Ortega, Regidor Segundo; Car
los Hernández Canaca, Regidor 
Tercero; Isaac Barahona Cabrera, 
Regidor Cuarto; Pablo Soto Tre- 
jo. Regidor Quinto; Jesús Cabrera 
Martínez, Regidor Sexto; Alfredo 
Maradiaga Barahona, Síndico Mu
nicipal; y José Castillo Coell, Se
cretario Municipal.

Los nombrados tom arán pose
sión de sus cargos el primero de 
marzo próximo.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N® 338

Tegucigalpa, D. C., 22 de febre
ro de 1964.

Oswaldo López Arellano, Jefe 
del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Autorizar al Ministerio de Go
bernación para que la cantidad

SE SOLICITA PERMISO DE 
PESCA

El infrascrito, Secretario de Es
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, al público hace saber, la 
solicitud que literalmente dice: “Se 
Solicita un Permiso de Pesca de 
Langostas.—Jefatura de Gobierno 
(Ramo de RR. NN. > —Yo Miguel 
A. Carranza, de generales conoci
das, actuando como representante 
legal del señor Daniel Solabarrie- 
ta, mayor de edad, casado, vecino 
de Guanaja, Islas de la Bahía, con 
m uestras del mayor respeto compa 
rezco a exponer y pedir lo siguien
te : Mi representado, conocido ya en 
la Secretaria a su digno cargo, por 
sus actividades industriales, está 
nteresado en hacer realidad la pes

ca de la Langosta en aguas territo
riales; respaldado por sus experi
mentados conocimientos y su capa
cidad financiera; por ser el medio 
más eficaz para el aprovechamien
to con ventajas para el país, de la 
fauna marina: y un medio que de
riva en mejor alimentación para el 
pueblo hondureño; mayores ingre
sos para el Fisco, obtención de di
visas con la exportación y nuevo y 
provechoso aprendizaje para la ju 
ventud hondureña. Para las ope
raciones de la pesca de la Langos
ta, mi representado cuenta ya con 
los barcos indispensables y el equi
po científico indispensable, que ven
drán de Francia, así como las ins
talaciones y plantas congeladoras, 
para su funcionamiento en Guana- 
ja, tan  pronto como se llenen los 
requisitos legales. Para  un mayor 
desarrollo de las operaciones y el 
establecimiento de una verdadera 
industria pesquera, se hace indis
pensable la protección del Estado, 
concedida por medio de su Ley de

Pesca; y para ta l fin, en nombre 
de mi representado vengo a  soli
citar el correspondiente permiso 
para la  pesca de la Langosta en 
el litoral Atlántico y la celebra
ción de un contrato bajo las bases 
y estipulaciones siguientes:

1®—El Gobierno concede al Con
tratista , el derecho no exclusivo, 
para que pueda pescar en el Mar 
Territorial, en el Océano Atlántico, 
desde la  Bahía de Puerto Cortés, 
hasta la  desembocadura del Rio 
Wanks Coco o Segovia, en el lecho 
y subsuelo submarino, tanto del zó
calo continental como del insular.

2®—El Contratista tendrá como 
base o centro de operaciones, la Is
la  de Guanaja, jurisdicción de Is
las de la Bahía, en donde instalará, 
además de las oficinas principales, 
las plantas y demás equipo para la 
explotación de la industria pesque
ra.

3®—El permiso, objeto de este 
Contrato, se contrae a la pesca de 
la Langosta, debiendo observar el 
Contratista, fielmente las disposi
ciones de la Ley de Pesca vigente; 
y en los procedimientos usados en 
la pesca, deberá observarse las dis
posiciones relativas al uso de la di
namita, Pólvora, rom por rocas, car
buro, cal, sales químicas, azufre, 
etc., y cualquier otro procedimiento 
que pueda perjudicar eí desarrollo 
de la especie.

4®—El Gobierno permite a la 
Contratista la importación libre, de 
derechos fiscales, impuestos y so- 
breimpuestos, por cualquiera de las 
Aduanas de la República, de con
formidad con el Artículo 56 de la 
Ley de Pesca, los siguientes artícu
los: 1®—Embarcaciones, aperos y
enseres de pesca, maquinaria, equi
po para embarcaciones: 2® -  Maqiv- 
naria usada exclusivamente para
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el transporte e industrialización de 
los productos de la pesca; 3 '-— To
la  cla«e de artículos necesarios pa
ra la industrialización de 3a fauna' 
pesquera; y 4"—El material cientí-! 
íico para la realización de estudios 
e Investí pac iones relacionada con 1 
esta actividad. |

5*—Cuando el Contratista ten g a 1 
que hacer las importaciones a quel 
se refiere el número anterior, p re-1
sentará al Ministerio de Recursos 
Naturales, la solicitud correspon-

can, por medio de Ieye3 especiales; 
b) Por incurrir en responsabilidad 
penal, de acuerdo con las leyes de 
Contrabando y Defraudación Fiscal 
y Código Penal Común; y c) por 
no observar las más estrictas re 
glas; y

14.—El Contratista se compro
mete a  observar estrictamente las 
cláusulas de este Contrato, las le
yes especiales sobre la pesca v i
gentes y las disposiciones em ana
das de autoridad competente, tanto  
en sus operaciones de pesca comodiente, la que será tram itada con

forme ¡o establece el Decreto 
N 5 295 de 1960, que contiene la Ley 
para el Control de Franquicias 
Aduaneras. Es entendido que los 
artículos importados al amparo de 
este Contrato, serán para uso exclu
sivo de la industria; y si lo enage- 
nare o traspasare, o aplicare a 
otros usos, deberá satisfacer el im 
porte de los derechos e impuestos 
que Ira dejado de pagar, sin perjui
cio de las responsabilidades dedu
cidas conforme la Ley de Contra
bando y Defraudaciones Fiscales.

69—El plazo de duración de este 
Contrato será de cinco años, que 
se empezarán a contar desde la fe
cha en aue sea aprobado por la J e 
fatura de Gobierno, pudiendo ser 
prorrogado a voluntad de ambas 
partes, por uno o más períodos.

7*—El Contratista se obliga a 
emplear en sus trabajos, a ciudada
nos hondurenos naturales, en las 
proporciones fijadas por el Código 
del Trabajo; quedando obligado, 
asimismo a proporcionar entrena
miento a jóvenes hondurenos de na
cimiento, tanto en la pesca como 
en la industria oue va a establecer.

B1'—El Contratista está obligado 
a remitir, al Ministerio de Recur
sos Naturales, informes sobre la 
cantidad de langostas pescadas, 
condiciones meteriológieaa en las 
zonas de pesca y cualquier otro da
to de importancia relacionado con 
sus actividades.

9*—Le queda prohibido al Con
tratista, pescar- cuando su práctica 
interrumpa la navegación o el cur
so normal de las aguas y su utili
zación; matar, destruir o vender 
langostas en gestación, asi como 
comerciar con productos de pesca 
vedados que no reúnan los requisi
tos sanitarios correspondientes.

10. —Le queda también prohibido 
al Contratista, arrojar a) mar, ríos 
o lagos y lagunas, los materiales 
o detritus que puedan causar daño 
a  la pesca en general y a  sus crea- 
deros en particular, asi como per
seguir, arponear, capturar o pes
car el manatí, e introducir sus des
pojos, carnes, pieles, etc., en el 
territorio nacional.

11. —El Contratista se obliga a 
tener instalada y en funcionamien
to  sus plantas y sistemas de pesca, 
seis meses después de haber sido 
aprobado este Contrato por la Jefa 
tu ra  de Gobierno.

12. —También le queda prohibido 
al Contratista, traspasar este Con
tra to  a cualquier otra persona n a
tural o jurídica, sin el previo con
sentimiento del Poder Ejecutivo 
por medio del Ministerio de Recur
sos Naturales.

13. —Este Contrato caducará, ade
m ás de las causas expresamente 
determinadas por las leyes del país, 

-’por las siguientes; a) Por falta de 
ciimnitmiento, por parte del Con
tratista. de cualquiera de las oblí- 
mHwida anuí establecidas y las de
m ás que en lo sucesivo se establez

ca las industriales.
En virtud de lo expuesto, respe

tuosamente os ruego adm itir la p re
sente solicitud, darle el trám ite le
gal correspondiente y, en definitiva, 
otorgar a  mi representado el per
miso correspondiente.— Tegucigal- 
pa, D. C., 2 de julio de 1964.—Mi- 
ijucl A . Carranza".—Tegucigalpa, 
Distrito Central, a los cinco días 
del mes de febrero de mil novecien
tos sesenta y cinco.

Héctor Molina García, 
Ministro de Recursos Naturales.

10 y 20 F. y 2 M. 65.

INCORPORACION DE 
PATENTES

La infraperita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha siete de febrero del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Incorporación 
de una patente de invención. — 
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—Yo, Darío Montes, 
mayor de edad, casado, Abo
gado y de este vecindario, con 
la consideración debida, como 
representante de !a Farbwerke 
H o e c h s t Aktiengesellschaft, 
Vormals Meister L u c i o s  & 
Brüníng. domiciliada en Frank- 
fu rt (Main)-Hoechst, en la 
República Federal Alemana, 
comparezco pidiendo la Incor
poración de la Patente de In
vención de mi representada, 
por el tiempo que falta para 
terminar el plazo de veinte 
años, contados desde e) 22 de 
diciembre de 1962, en que fue 
concedida en España con el 
número 283.637, para el inven
to consistente en b e n z o l s u l -
FONIL-SEMICARBACIDAS, d e  1 
que acompaño dos descripcio
nes del invento, el Certificado 
de la Patente y el Poder, razo* 
nado, para que se me devuelva; 
y se reclama con de exclusiva 
propiedad de mi mandante, el 
contenido en las reivindicado* 
nes que se expresan en el Cer
tificado de dicha Patente. Rue
go tramitar esta solicitud, y 
en su oportunidad declarar 
incorporada la Patente aludi
da, registrándola donde corres
ponde y se me devuelva un 
ejemplar de la descripción y 
reivindicación expresada, con 
el Certificado respectivo.—Te

gucigalpa, D. C., siete de fe
brero de mil novecientos se
senta y cinc''.—íf) Darío Mon
tes” . Lo que se pone del cono
cimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa,
D. C., 11 de febrero de 1965.

Argentina M. de Cbávez.
2 M., 19 A. y 3 M. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha* 
cienda, hace saber: que con 
fecha siete de febrero del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice; “ Incorporación 
de una patente de invención.- 
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—Yo, Darío Montes, 
mayor de edad, casado, Abo- 

| gado y de este vecindario, con 
la consideración debida, como 
representante de la Farberke 
Hoeschst Aktiengesellschaft 
Vormals M e i s t e r  Lucius & 
Brüning, d o m i c i l i a d a  en 
Frankfurt (Main)-Hoechst, en 
la República Federal Alemana, 
con poder que acompaño ra
zonado, para que se rae de
vuelva, comparezco pidiendo 
la Incorporación de la Patente 
de Invención de mi represen
tada, por el tiempo que falta 
para terminarse el plazo de 
veinte años, contados desde 
el 22 de diciembre de 1962, 
en que fue concedida en Es
paña, con et número 283.636, 
para el invento consistente en 
Un procedimiento para la
PRODUCCIÓN DE BENCENOSUL- 
FON1LSEMICARBAZIDAS del que 
acompaño dos descripciones 
del invento, el Certificado de 
la Fatente, y se reclama como 
de exclusiva propiedad de mi 
mandante, el contenido en las 
"Reivindicaciones” que se ex
presan en el Certificado de 
dicha Patente. Ruego trami
ta r  e s t a  solicitud, y en su 
oportunidad declarar incorpo
rada la patente aludida, y que 
se me devuelva un ejemplar 
de la descripción y reivindi
cación expresadas, con el Cer
tificado correspondiente.—Te
gucigalpa, D. C., siete de fe
brero de mil novecientos se
senta y c i n c o . — (f) Darío 
Montes” . Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucí* 
galpa, D, C., 11 de febrero de 
1965.

Argentina M. de ChI vbz.
2 M., 19 A. y 3 M. 65.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha* 
ciedda, hace saber: que con

fecha 2 de febrero del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “R e g i s t r o  de 
Marca.—En representación de 
Sterling Products Internatk- 
nal, Incorporated, corporación 
del Estado de Delaware, do
miciliada en 90 Park Avenue. 
ciudad de New York, Estado 
de New York, Estados Unido? 
de América, vengo a pedirle 
el regigtro inicial de la marca 
de fábrica consistente en le 
representación de un cartuchr

de escopeta, tal como se mues
tra en las etiquetae que se 
acompañan, para distinguir: 
productos de tocador p a r a  
hombres: lociones para ei afei
tado, colonias y aguas de to
cador: polvo de talco; polvos 
para baño y para el cuerpo; 
desodorante?: dentífricos; tó 
nicoB para el cabello; jabones 
para el tocador y para el afei
tado; preparaciones cosméti* 
cas y de acicalado: perfumería 
y preparaciones de belleza: y 
la cusí se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándole, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que pe 
les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo con
ducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.—Teguei- 
galpa, D. C., 2 de febrero de 
1965.—Daniel Casco L.” Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley. -Tegucigalpa, D. C., 4 de 
febrero de 1965.

Argentina M. de ChXvez

2 M. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha veintitrés de enero del 
año en curso, se admitió la so* 
licitud que dice: “Registro y 
depósito de una marca de fá
brica. “Jefatura de Gobierno.— 
Secretaría de Economía y Ha* 
cienda.—En representación de 
la compañía Heberlein Patent 
Corporation, una corporación 
del Estado de Nueva York, 
domiciliada en 350 Fifth Ave
nue, en la ciudad de Nueva 
York, Estado de Nueva York, 
Estados Unidos de América, 
según el poder adjunto, res
petuosamente comparezco a

de la marca de fábrica deso
minada: “Bird Deviee”

que consiste en el dimito es
tilizado de un ave. legfa el 
clisé, como marca inicial ta- 
dureña, marca que ampara, 
distingue y protege ropa & 
toda clase; hilos e hilas» dt 
todas clases; telas y tejida 
y piezas de todas clases, orn
ea que ampara, distingue j 
protege los artículos y prwtae 
tos que anteceden sin distin
ción de tamaño o color y a 
aplica o fija a los artícelas j 
a los productos mismos o i 
los envases, recipientes, cija, 
paquetes, empaques y envolto
rios que los contienen, po: 
medio de impresiones, grabe 
dos, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en las otras formu 
y modos generalmente iwt- 
tumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegoeigilpi, 
D. C., veintitrés de m m  de 
mil novecientos sesenta |A - 
co.—( f )  Mario BustOto*. Lo 
que se pone de) conecisriasto 
del público para loe efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. (VH 
de enero de 1965.

A r g e n t in a  M . d i  ChIi r

20 F. y 2 Mc 65.

La Infrascrita, Jefe de la (tarifa 
de Patentes y Marees de Fábrito, 
dependiente de la Secretarle fa 
Economía y ITaclend», hace asta: 
que con fecha velntltréa d* «ere 
del año en ouno, ae adaritM k 
solicitud que dire: “Regatos y 
depósito de una marca da ttMri. 
—Jefatura de Gopi*roo,—Secreto
ria da Economía y H»eieoda.*-lt 
representación da la eompeMa f r  
conic Natural Olla Compiar, toft, 
una corporación dallBatadddsVm* 
va Ye rk, domiciliada en SU Fwnto 
Avenue, en la eludid de Salto 
York 3, Estado de Noeii Yeto, 
Estados Unidos de América, Mffe 
el poder adjunto, reepetootarenfa 
compare eco a solicitar el r entone f 
depósito de la marea de Hfeika 
deno minad a; ,

•pgún el clisé, como nuca taato 
reña, marca que ampara, éiittof* 
y protege una oomUnadóo danto* 
tea esenciales, eaplnilnnfM «a  
uso profesional o de naaafaetn» 
ros y objetos de maout»ciara, k 
que sin distinción de únale, esto 
o diseño especial, se aplica o fas* 
ios artículos miemos y «es to* 
duelos o a roe enverne, mfaeria 
cajas, paquetes,.empaques, iasta 
torios que loe contornea, per mtofc 
de Impresiones, gratares* tota* 
toe, marbete*, eetetoldea y  r n m  
otras formas y medm«eemta«to 
empleados en él onmereto y ta é  
industria, p a n  tudoieSealMlgtosolicitar el registro y depósito
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(Mi k» de*i* documentes de ley. 
-Tlfodgelp*. D C., veintitrés de 
fomde tnU n<ivecl«»ntes y
d m —{O Mide bastillo*. Lo que 
«paoeiM conocí®¡«oto de) pübh 
eo psr» efectos de ley.—'Tegn- 
{¡gtlpt, 9. C.. 30 de enero de 1065.

Am m i u  M . me Chávez,
2 M. 65.

Le infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marca* 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha- 
deuda, hace eaber: que con 
fecha 2 de febrero del año en 
curso, se admitió la solicitud 
qoe dice: "Registro de Mar* 
cs.-Sefter Ministro de Econo- 
oda y Hacienda.—En repre
sentación de Carreras Limited, 
compañía británica, domicilia
da ea Christopher M á r t i r  
fiotd, Basi’don. Esees, Ingla 
térra, vengo a pedirle el re
gistro inicial de la marca d* 
fábrica consistente en una eti
queta rectangular, dividida en 
dos paneles por ur.a franja 
horizontal que lleva la pala
bra “Export". En el panel 
superior y dentro de un óvaln,

fecha vintiocho de enero del 
año en curso, se admitió la 
■•olicitud que dice: “Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura de Gobier
no —S e c r e t a r í a  de Eco- 
n o m í a y Hacienda, — Er 
representación de la compafif» 
Heberlein Patent Corporation, 
una corporación del Estado de 
Nueva York, manufactureros 
domiciliados en 350 Fifth Ave- 
nue, en la ciudad de Nueva 
York. Estado de Nueva York, 
Estados Unidos de América 
»egún el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar 
el r e g i s t r o  y depósito de la 
marca de fábrica denominada

‘Wtlcuw

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sos publicacio

nes en el diario oficia) 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 

sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

EX PO R T

CHAVEN
EXPORT

«perece la palabra distintiva 
“Graven’', y hacia la derecha, 
escritas dé abajo hacia arriba, 
tái que dicen: V'Craven Ex- 
potf’\  En el panel inferior 
«repiten las mismas palabras 
"Graven Export", tal como se 
muestra en las etiquetas que 
m acompañan, para distinguir: 
cigarrillos, cigarros y tabaco, 
y h cual se aplica a las caje 
tüias, envases, cajas y empa
que* que contienen los pro- 
docto*. Presento el p o d e r  
para que ee razone en lo con
ducente, loe demás documen 
tai de ley y el clisé.—1Teguci- 
gilpa, D. C., 2 de febrero de 

Daniel Casco L ." Lo 
que ee pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
!•?.—Tegucigalpa, D. C., 4 de 
febrero de 1965^

A s a n n i u  M . m  Chávez 
2M es.

según el el sé, conforme 
adjunto certificado de registro 
Np 697147 d»*I 3 de m » y o dp 
1960, de la Oficina de Patente® 
de los Estados Unidos de Amé 
rica, marca que ampara, dis
tingue y prutege ropa h cha y 
prendas de vestir, hechas total 
o parcialmente de hilos o hila
zas “hflanca". a eaber: su#*- 
tere, mallas, medias, y trajes 
fundamentales, la que sin dis
tinción de tamaño o col or , s e  
aplica o fija a los artículos y 
productos mismos o a las c«- 
jas, paquetes, bultos, empa* 
ques y envoltorios q u e  toa 
contienen por medio de impre
siones, grabados, etiquetas, 
marbetes, e s t a r c i d o s ,  y en 
las otras formas y modos gene
ralmente empleados en el co
mercio y en la industria para 
todo lo cual se agregan loa 
demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., veintiocho 
de enero de mil novecientos se
senta y cinco.—(f) Mario Bus- 
tillo". Lo q u e se pone del 
conocimiento del público para 
ios efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 30 Oe enero 1965.

Argentina M. de Chávez

Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
el registro y depósito, como 
marca inicial hondureña, de 
la marca de fábrica denomina
da:

2 M. 65.

Lt infrascrita, Jefe de la 
Ssetífia de Patentes y Marcas 
ó» Fábriea, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha- 
óeada, hace saber: que con

La infrascrita, Jefe de ls 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
f e c h a  veintitrés de ener. 
del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: * Re
gistro y depósito de una marca 
de fábrica.—Jefatura de Go 
bierno.-S  e c r  e t  a r  í a de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de la compañía 
General Motora Corporation 
una corporación de! Estado de 
Delaware, domiciliada en We*’ 
Grand Bou levar d y Casa Ave 
nue, en la ciudad de Detroit. 
Estado de Michigan, Estados

en Diseño Circular, según el 
‘lisé, marca que ampara, dis
ingue y protege motores de 
ombustión interna y sus par

tes, marca en la que no se 
eclama ningún derecho ex

clusivo a la palabra * Diesel" 
fuera de su figuración en el 
d'seño circular de la marca, 
la que sin distinción de tamaño 
o color, se aplica o fija a loa 
artículos y productos mismos, 
o a tos envases, recipientes, 
cajas, paquetee, y empaques 
envoltorios que los contienen, 
ñor medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, 
e s t  a r c 1 d o s, y en las otras 
formas y modos generalmente 

| empleados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás docu 
mentes de ley.—Tegucigalpa, 
D. C,, veintitrés de enero 
de mil novecientos sesenta 
y cinco—(f» MarioBustillo". 
Lo que ae pone dei conocí 
miento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 30 de enero de 1965.

Abcbruu M. dk  Calvas
20 F. y 2 M. 66

dustrial y comercial, domicia- 
iiada en Sao Paulo, Brasil, 
vengo a pedirle el registro ini
cial de la marca de fábrica 
consistente en la? letraB “A I,

Argos
escritas ren forma caprichosa 
sobre la palabra “Argos” , tal 
como se muestra en las etique 
tas "que se acompañan, para 
distinguir: fibras textiles, te 
jidos en general, artefactos 
tejidos y artículos de vestua
rio; y la cual se aplica a los 
artículos y cajas y empaques 
que los contienen, imprimién 
Jola, estampándola, por medio 
de marbetes o etiquetas que se 
les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos 
de ley y el clisé,—Tegucigalpa, 
J. C\, 2 de febrero de 1965.— 
Daniel Casco L.“ Lo que Be 
none en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C , 4 de fe
brero de 1965.

oot cca’qulvr otro procedimiento o 
forma de les qce ee usan habltael- 
ao*! 1 « en el comercio. AcompiBc 
el c W  respective' y loa demás daeu- 
mentes qua ia ley exige.—-Teguel- 
gaipa, Ij . C , dieciocho de febrero de 
mil roveelente* sesenta y cinco.— 
if) Pedro Tinada M a d r id * L o q u e  
se pone del cm nclaU nto  del públi
co para h s ef-*ctcs de ley.—Tegucl- 
galpa, C.. 22 de febrero de 1965.

Argentina M. de Chávez

2, 12 y 22 M. 6í.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
decretaría de Economía y Ha 
"renda, hace saber: que con 
f*-cha 2 de febrero del año en 
curso, se admitió la sotiribu 
que dice: “ Registro de mar
ca.—Señor Ministro de Econo 
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Argos Industrial 
S. A , saciedad brasilera, in

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ia 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiocho de enero del 
año en curso, se a d m i t i ó  
la solicitud que dice: “Regis
tro y depósito de una marca 
de fábrica.—Jefatura de Go
bierno.—S e c r e t a r í a  de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de la compañía 
Aktiebolaget Fructus Fabri- 
k e r , una sociedad sueca, debi
damente organizada y existen* 
te bajo las leyes de Suecia, 
domiciliada en Ulvsundavagen 
N9 108, en la ciudad de Brom- 
ma, Suecia, según el poder 
ad j  u n to, respetuosamente com
parezco a Bolicitar el registro 
y depósito de la marca de fá
brica denominada:

Argentina M. de Chávez 

M 65.

La infrascrita. Jefe  da la Sección 
d» Patentes y Marcas de Fábrica, 
i “pendiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, haee saber: 
pie enn fecha dieciocho de febrero 
del afio en curso, se admitió la sol i 
cltud que dice: “ Registro de una 
marca de fábrica.—Señor Ministro 
le Economía y ITaolenda.—En re
presentación de la caía U. S. Ethl- 
*»1s, Ino., del domicilio de Loop 
l-iiand City, Nueva York, Estados 
Unidos de América, según poder 
que acompaño, para que razonado 
me sea devuelto, comparezco re» 
petuosamenle a pedir a faver de mi 
representada, el registro inicial de 
•a Marca de Fábrica consistente en 
i a palabra:

H1STABS
escrita en letras mayúsculas, atn 
•ingúo otro agregado, te] como se 

m aestra «o laa etiquetas que la 
reproducen y que en número de 
di z acompaño a este escrito. L s 
marca aludida servirá para distin
guir en favor de U. 8. Ethloals, 
Ene., productoa farmacológicos, pro- 
luotoe comerciales en general y un 
«otihlstamfnlco que aquella casa 

'htfnttficaráeon dicha palabra “ His- 
abe” . Se aplicará a loe productos 
obleados y a  les envases que loe 

(vintegsn, de cualquier m aterial 
iue fueren, grabándola, imprimién
dola, por medio de placas que pue
dan aer adheridas y en general,

según el clisé, conforme a! 
adjunto certificado de registro 
NQ 109.527 de! 24 de abril de 
1964, de la Oficina de Patentes 
de Suecia, marca que ampara, 
distingue y protege cerveza, 
cerveza de jengibre (ale), cer
veza oscura (porter), aguas mi
nerales y aguas gaseosas y 
otras bebidas no alcohólicas; 
jarabes y otras preparaciones 
para eleborar bebidas no alco
hólicas, la que sin distinción de 
tamaño, color o diseño espe
cial, se aplica o fija a ios artícu
los y a los productos, en sus en
vases, recipientes, cajas, pa
quetes, empaques y envoltorios 
que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, estarcidos,' 
y en otras formas y modos 
generalmente empleados en el 
comercio y en Ja industria, 
para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., veintiocho 
de e n e r o  de mil novecien
tos sesenta y cinco.—(f) Ma
rio Bustillo". Lo que ee pone 
del conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Te- 
gucigalpa, D- C.. 2 de febrero 
de 1965.

Argentina M. de Chávez,

2 M. 65.
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R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado l 1? de Letras de lo 
Civil, de este departamento, 
hace saber: que en la audien
cia del día martes nueve de 
marzo próximo, a las diez a. m. 
ae v e n d e r é  en pública su
basta el inmueble siguiente: 
fracción del lote “ £ M de la 
Finca El Coco, a inmediaciones 
de El Toncontín, teniendo Iob 
limites siguientes: al Norte, 
con propiedades de Miguel Sil
va y Ana Robs Alvarenga; al 
Sur, con lote "B” adjudicado 
a Juana Cruz, hoy de don Fer
nando Sempé; al Este, lote 
" F ’* adjudicado a Bernabé 
Cruz, y al Oeste, con la frac
ción del mismo lote "E ” , ven
dido a don Gilberto Lagos, 
hoy de don Fernando Sempé; 
dicha fracción de lote tiene 
un área, de cinco mil sete
cientas noventa y una varas 
cuadradas y sesenta centési 
mas de vara cuadrada. Dicho 
inmueble eBtá inscrito a favor 
de Pedro Regalado Casco, ba
jo el N9 281, folios 368 al 371 
del Tomo 102, del Registro de 
Ja Propiedad Inmueble y Mer 
cantil, y se rematará para pa 
gar una deuda aue éste tiene 
con el señor Arturo Valdez. 
Está valorado en Once Mi! 
Quinientos Ochenta y Tres 
Lempiras Veinte Centavos de 
Lempira, y por ser primera 
licitación no se admitirán pos 
turas que no cubran tas dos ter 
ceras partes de su avalúo. Todo 
lo cual Be pone en conocimien
to del público en demanda de 
postores,—Tegucigatpa, D. C 
6 de febrero de 1965.
. _ Leo  Valladares Lanza, 

Secretario.
Del 9 F. al 4 M. 65.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en La 
GA C E T A i  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

tro; al tale, Jo¿ reitas, la primera de ciiiuu vtiütiún mil lempira 
trece metros nueve centímetros y la ' ramente descrito y en sesenta y nueve 
segunda de veinticinco metros setenta doscientos noventa lempira* con 
y un centímetros, y limita f-on Lote Nu- j cuar(.nta tentaros, el segundo. Y se 
mero Veintinueve, y al Oeste, treinta 
metros noventa y tres centímetros,

I ¡rime- t; maus; una despajadora ceare
marca Bill Broock Huller: 'tna dts- 
pajadora de arroz marca Bngel- 
bi rg; una limpiadora de arrozmaí- 

. c¡i Hoerber Mariman, serie 11647; 
rematarán para hacer efectiva la suma | mot¡)r Vicking Diesel, modelo M

con casas y solares marcados con la 
letra C que fue de Ana Rosa Leurinda 
de Andino Nelson; de aquí hacia el 
Oeste, hasta encontrar el punto de par
tida, midiendo diecisiete metros, vein
tidós centímetros con el Lote A de Ana 
Rosa Leurinda de Nelson. Este lote des
crito, tiene un área de mil trescientos 
treinta y nueve metros cuadrados. Se 
encuentran construidas como mejoras las 
siguientes: una casa de piedra y ladri
llo, machihembrada, con piso de cemen
to, cubierta de tejas, pintada con pin
tura de aceite, con servicios de agua, 
luz eléctrica y sanitarios, consta de dos 
piezas bacía la calle, con un corredor 
de tres varas con seis pulgadas de an
cho por el largo de las piezas, y una 
cocina, tiene además un pequeño cae
dizo de madera que sirve como garage. 
Asimismo tiene construidas hacia el 
Este, un cuarto de seis por cinco me
tros con cincuenta centímetros, con un 
closet, servicios sanitarios, y finalmen
te un cuarto de tres metros por dos 
y medio. Todo el inmueble y sus me
joras se encuentran inscritos a favor 
de Ana Rosa Leurinda de Andino Nel
son, con el N* 8, folios del 6 al 13, 
del Tomo 118, del Registro de la Pro
piedad Inmueble y Mercantil de este 
departamento. Este inmueble fue valo
rado por Peritos nombrados por el Juz
gado en la cantidad de cuarenta y cua
tro mil quinientos lempiras exactos. Y 
se rematará para hacer efectiva la suma 
de diez mil lempiras, intereses y costas 
del juicio que la señora Ana Rosa 
Leurinda de Nelson, es en deberle a 
la señora Delfina Barrientes de Men
doza Sucs. Todo lo anterior se pone en 
conocimiento del público en demanda 
de postores, advirtiéndoles que por tra
tarse de primera licitación, no se acep
tarán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.—Tegucigal- 
pa, Distrito Central, viernes 19 de fe
brero de 1965.

m  t * 3 9  J» 1111 éAA 'Jw * > u, Izwjwr iu 41

, - m TT de ochcnta y un mit ¿ruciemos diez y 1 . 24S2- cineficada,linma con Lote Tremía y Uno, ron «na ^  ,empira9 C0B orhenta y 9Íete cen. ae"*  24®2> 1
área de m i varas cuadradas d  cual! dp ,empira( inl(lrewSi r» d*
se encuentra inscrito con el numero costas aiJe ]0j añores Ernesto lLnA secadora de gTflno8 ^°P ******
Doscientos, Folios del ciento noventa y iMfttamoro3 rarraaco e i rMa Venegaa Una pla" ta, el^ ^ a 
seis al ciento noventa y smte del Tomo Godoy de Matamoros adeudan a ]fl So- 
cíento catorce d i Registro de la Pro-¡ciedftd p an Amer¡ran Life Insurance 
piedad Inmueble de «te departamento,' Companjr de egte doraicilio. Se advier- 
en dicho lote se ha construido una ca-! te que por tratarse de pri]Bera licita.
ea de piedra, concreto rt forzado y la- j c¡¿nj n0 se aceptarán posturas que no 
drillo, de dos plantas, que consta do cubran las des terceras part« del ava- 
quince piezas y cuatro baños, b) Un : lúo.—Tegucigalpa, D. C.., juev« veinti-
lote de terreno de siete mil quinientos cínco de fehrCTO de mQ "oriento*

, , , . sesenta y cinco,catorce metros cuadrados de superficie*
marcado con el Número Siete de la Lo-
tificación practicada por el Ingeniera
Luis Martínez Figueroa, en noviembre 
de mil novecientos cu ¿renta y cinco, 
en un terreno situado en El Hatillo 
de este Distrito Central, teniendo como 
límites particulares los siguientes: Al 
Norte, Lote Número Cinco; al Sur, te
rreno de la señora Farha Larach de 
Fléfil, camino a Tegucigalpa, de por 
medio; al Este* propiedad del Doctor 
Aristides Reyes e hijos, mediando una 
aja de terreno como de ocho varas 

de ancho, destinada a camino para uso 
de los propietarios de los otros lotes 
interiores a fin de comunicarlos con 
la carretera, y al Oeste, propiedad de

Leo Valladares L,
Secretario.

Del 26 F. al 20 M„ 65.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado Prim ero de Letras de lo Ci
vil del departamento Francisco Mo- 
•azán, al público en general y pa
ra  los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia señalada p ara  
el día diecinueve de marzo próxi
mo, a  las nueve y media de la Ría

nle, modelo 1-523, serie número 
589-A-56; un tráiler para Jeep; un 
arado Al lis Chalmers, modelo «  
discos; un arado marca Atbes de 
10 discos; una sembradora y (ar
queadora marca Allis Chabners; 
un compresor marca DevUbim Co, 
modelo 1202; un soldador Acetileno 
marca Aireo; un taladrador mana 
Stanley; un taladrador marea 
Speed Way; una planta Eléctrica 
marca Fairbans Morse, modela 
1250; una planta eléctrica marca 
Kahler, modelo 15-M-25; una grúa 
marca Yale Spur de cinco tonela
das de capacidad; un Pick Up mar
ca Willys Overland, serie ufanen 
66548; una bomba marca Fairinnk; 
un tanque de capacitación y distri
bución de tres mil galones; un trac
tor m arca Allis Chalmers, modela 
H. D. G. B.-5480, con cuchilla 
marca Baker, modelo 471RC14; un 
motor Evenrude; una lancha deñaña y en el local que ocupa este 

Despacho se rem atarán en pública veinticinco pies de largo, por ocha 
subasta los bienes siguientes: D os'de anchura, de caoba, « a  motor,

modelo 464412, serie WXLBM 12, 
incluido en la lancha; una siena de 
cadena marca McCullock, modele 
99, serie 7807; una refrigerado»

elevadores de granos de 34 '/i, mo
delo 5K15AG201; un camión marca
Fargo, modelo 1957, serie N* .......
S2654930, motor N* T544-7379; un 

la Misión Evangélica de Tegucigalpa, Jeep m arca Willys, modelo Guerra; 
o sean los lotes números Seis y Ocho, un tráiler de cuatro ruedas, con ca- 
En el lote descrito hay una casa cena- rroem ía de caoba; una sembrado-
traída de piedra ,  ladrillo, eabiert. de "*■ en mal est>do- 10 mlsm0 108

. „ , , , teriores, una fertilizadora marcate ,., repellada, ealadtdl.d. eon ladrdlo A„  Cop. ^  de ^
de cemento, cielos machihembrados, m arca John Deere, modelo 127363,
consta de un corredor grande, cuatro serie número 27968, un aserradero
piezas, cocina y garage, encontrándose m arca Corley con rampa y rieles
el dominio inscrito con el N* Doce, Fo- de 190 m etros; una desorilladora
líos Trece y Catorce del Tomo (135) 1Tiarca The ToWer* modfil°  Edffer’ 

_ un trac to r m arca Allis Chalmers
Ciento Treinta ,  One. del Repara de de ll4ntM  modelo 192750 con cul.
la Propiedad Inmueble de cae depar. tivadora regular, una desgranadora 
tamento. Este inmueble fue valorado de m aíz Hawas, modelo 100, serie 
de común acuerdo en lá cantidad de N* 5992C; una sierra marca Cnof-

Leo Valladares Laiua, 
Secretario.

Del 22 F. al 16 M.. 65.

El Infrascrito, Secretario del Juzgado 
1* de Lema de lo Ovil, de este depar
tamento, hace saber: Que en la au
diencia del día viernes diecinueve de 
marzo entrante, a las diez de la mañana 
se rematará en subasta pública el in
mueble que se describe inmediatamen
te: “Un lote de terreno que se encuen
tra en d  Barrio San Felipe de esta 
ciudad, que tiene los límites y dimen
siones siguientes; Partiendo dd pinto }-'! infrascrito, Secretario del Juzgado 
de colindancia Suroeste de la casa de Primero de Letras de lo Civil, del de- 
la esquina, limita con toda la propie- partamento de Francisco Morazán, al 
dad la calle por el rumbo Oeste, en público en general y para loe efectos 
línea recta hacia d  Sur, que mide die- de ley, hace saber: Que d  día martes, 
cinueve metros doce centímetros, colín- veintitrés de maizo dd presente año, o 
dando por este rumbo con propiedades las diez de la mañana y en el local 
de Antonio Urquia y Salvador Lagos, que ocupo este Despacho, se remata- 
calle de por medio; de este punto con rán en pública subasta los inmuebles 
rumbo Este, se miden cincuenta y tres que se describen a combinación: o) 
metros cincuenta centímetros, limita Un solar situado en la QUo** "El 
con Lote B que fue de Ana Rosa Leu- Carmen” de esta ciud. d, mareado con 
rinda de Andino Nelson, por d  rumbo el número Trrinta, d  cual tiene Isa 
Sur: de este punto con rumbo Norte, dimena ones y líiútes siguientes: Al 
se miden veinte y siete metros cin- Norte, una rurva de veintiocho metros 
cuenta y siete centímetros, limita con veintidós centímetros de cuerda y radio 
propiedades de Mana Leurinda; por de cu renta y (i ico nu tros cincuenta 
«1 rumbo Este, desde el anterior punto centímetros, limila ron Lote Veintií-ris, 
se miden tn-intisiete metros con se- calle de jor med'o; al Sur, una curva 
eenta y ocho centímetros, de este pun- de seis metros o henta y siete c<ntf- 
to quiebra hacia el Sur, midiendo ocho metros de cuerda y un ra-iio de riete 
metras cincuenta centímetros, limita ra(*tro;;’ con } ^  Trcinn > r '»■

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
n u i T n OIROS MOR. MKTAXJOA

Compra Venta Compra Venta Compra Venta

Dólar L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones

C. R. 0.298868 0.303396 0^01867 0.298868 0.803896
¡Córdobas 0.282807 0.287148 0.285714 0.282857 0.287143
DPeso M etí-

cano 0.158627 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDA!
EN EL MERCADO DE NEW YORK

M h M
Libra Esterlina .................. I  2.80 L 6.00

0.0201 0.0402
Franco Francés — .......... KtHt H »•• !«■ * »«• 0.2040 0.4080
Franco Suizo fH ****** I* » ******* 0.2315 0.4630
Marco Alemán -----.............— •* •* >•**<■« *•••*« 0.2517 0.5034

O.2708 0.6536
0OfOBá 8ll6Cá ***** *■**■* ******* 0.1948 0.3896
Peseta ..... .............. .............. 0.0168 0.0336
L ira............ - ..... 0.00160 0.00320

OUbdiállÉi •**••***«**•* »*!(*« 0.9275 1.8550

BANGO CENTOAL DB HONDURAS.

m arca Servel, de 14 pira cúbico} 
de gas Butano Propane; usa ratufa 
m arca Pace Merker, de gas Bota» 
Propane; una sumadora nana 
Monroe; un Jeep Land Rover, ge
ne número 261-90021; un juego di 
muebles m arca Bronwisk, da «a 
mesa con nueve sillas; una Man» 
a  con capacidad de 1.000 Ana 

m arca Fairbanka Morse; n a  »  
gistradora marca National Cok 
Register Co.; un tránsito nana 
Berger; una sumadora mar» Rda- 
m ertal; un archivador y a* 
seguridad, marca Remiagtont na 
máquina de escribir marea OBvetti; 
un juego radio Alicraften 0a; 
un transm isor Brad Maater 8aá- 
cor; una cortadora de zacate Uri
ca Ford; una taladora. Loe Mean 
anteriores se rematarán para ou 
su producto pagar al Banco Nado- 
nal de Fomento cantidad de bu- 
piras, intereses y costas (pe h 
Honduras Industrial, S, de R. L» 
adeuda a  dicha Institución. Se «4- 
vierte que por tratarse de priuen 
licitación no se admitirán postune 
que no cubran los dos tercies di 
L 93.000.00, valor asignado per hl 
partes en la  escritura autorinfa 
en esta ciudad, el dos de mamé* 
1962, por el Notario Adolfo Isfa 
Gómez.—Tegucigalpa, D. G, B  fa 
febrero de 1965.

LSO VALLADAXM L, 
Secretaria N

Del 1* al 11 M„ 65

Nota de la JUnÉBfcadi
V

Los originales ge» » 
envíen para poMeMi 
en LA GACETA, M<* 
estar escritos p o r n a i e l i  
frente y, si posible fe* 
re, a máquina.
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